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F. NORMATIVA DE TRANSPORTE
I. Normativa Post-Constitucional

Ley N° 031, del 19 de Julio de 2010
Ley Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibañez” 

(respecto al Transporte)
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

D E C R E T A:

LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN
“ANDRÉS IBÁÑEZ”

Artículo 95. (TURISMO). I. De acuerdo a la competencia del Numeral 37 del Parágrafo II, Artículo 298, de la Constitución 
Política del Estado, el nivel central del Estado tendrá las siguientes competencias exclusivas:

8. Autorizar y supervisar a las operadoras de servicios turísticos, la operación de medios de transporte aéreo con 
fines turísticos, así como las operaciones de medios de transporte terrestre y fluvial cuyo alcance sea mayor a un 
departamento. 

II. De acuerdo a la competencia del Numeral 20, Parágrafo I del Artículo 300, de la Constitución Política del Estado, los 
gobiernos departamentales autónomos tendrán las siguientes competencias exclusivas: 

7. Velar por la defensa de los derechos de los usuarios de servicios turísticos y de los prestadores de servicios legal-
mente establecidos.

8.	Autorizar y supervisar a las operadoras de servicios turísticos, la operación de medios de transporte aéreo con fines 
turísticos, así como las operaciones de medios de transporte terrestre y fluvial en el departamento.

IV. De acuerdo a la competencia Numeral 11, Parágrafo I del Artículo 304, de la Constitución Política del Estado, los 
gobiernos indígena originario campesinos autónomos tendrán las siguientes competencias exclusivas: 

4.	Supervisar y fiscalizar la operación de medios de transporte turístico.

Artículo 96. (TRANSPORTES). I. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 32, Parágrafo II del Artículo 298, de 
la Constitución Política del Estado el nivel central del Estado tiene las siguientes competencias exclusivas:

1.	Formular y aprobar las políticas estatales, incluyendo las referidas a la infraestructura en todas las modalidades de 
transporte.

2.	Proponer iniciativas normativas y ejercer y ejecutar mecanismos de financiamiento para proyectos en el sector.

3.	Planificar, reglamentar y fiscalizar la aviación civil, y ejercer el control del espacio y tránsito aéreo, conforme a las 
políticas del Estado.
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4.	Regular el transporte de acuerdo al Plan General de Desarrollo, establecer los parámetros o estándares técnicos 
mínimos y referenciales del transporte.

5.	Establecer los criterios de clasificación y clasificar los aeropuertos de todo el territorio nacional según tipo de tráfico.

6.	Ejercer competencias exclusivas sobre el transporte fluvial, lacustre y marítimo de integración nacional e internacional.

7.	Ejercer competencias de control y fiscalización para los servicios de transportes de alcance interdepartamental e 
internacional.

8.	Regular las tarifas de transporte interdepartamental.

9.	Participar en la determinación de políticas internacionales de transporte en los organismos internacionales que 
corresponda.

II. De acuerdo a las competencias exclusivas de los Numerales 9 y 10, Parágrafo II del Artículo 298, de la Constitución 
Política del Estado, el nivel central del Estado tiene las siguientes competencias exclusivas:

1.	Planificar, diseñar, construir, mantener y administrar las carreteras, líneas férreas y ferrocarriles de la red fundamental.

2.	Establecer los criterios de clasificación de la red fundamental, departamental vecinal y comunitaria y clasificar las 
carreteras de la red fundamental.

3.	Concurrir con todos los niveles autonómicos en la construcción de caminos en sus jurisdicciones.

4.	Establecer los criterios de clasificación y clasificar las líneas férreas de la red fundamental y vías férreas en los de-
partamentos.

5.	Ejercer competencias exclusivas sobre el transporte por carretera y por ferrocarril de alcance interdepartamental e 
internacional de la red fundamental.

III. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 9, Parágrafo I del Artículo 300, de la Constitución Política del 
Estado, los gobiernos departamentales tienen las siguientes competencias exclusivas:

1.	Aprobar políticas departamentales de transporte e infraestructura vial interprovincial e intermunicipal.

2.	Planificar y promover el desarrollo del transporte interprovincial por carretera, ferrocarril, fluvial, y otros medios, en 
el departamento.

3.	Ejercer competencias de control y fiscalización para los servicios de transportes de alcance interprovincial e inter-
municipal.

4.	Regular el servicio y las tarifas de transporte interprovincial e intermunicipal.

IV. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 7, Parágrafo I del Artículo 300, de la Constitución Política del 
Estado, los gobiernos departamentales tienen las siguientes competencias exclusivas:

1.	Planificar, diseñar, construir, mantener y administrar las carreteras de la red departamental.

2.	Clasificar las carreteras de la red departamental, vecinal y comunitaria en el departamento.

3.	Apoyar en la planificación de obras de infraestructura de caminos en la jurisdicción de las autonomías indígena 
originaria campesinas del departamento.

V. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 8, Parágrafo I del Artículo 300, de la Constitución Política del 
Estado, los gobiernos departamentales tienen la competencia exclusiva de construir y mantener líneas férreas, ferro-
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carriles y otros medios de la red departamental. 

VI. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 10, Parágrafo I del Artículo 300, de la Constitución Política del 
Estado, los gobiernos departamentales tienen la competencia exclusiva de construir, mantener y administrar aeropuertos 
que atiendan el tráfico de alcance departamental.

VII. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral,18 Parágrafo I del Artículo 302, de la Constitución Política del 
Estado, los gobiernos municipales tienen las siguientes competencias exclusivas:

1.	Planificar y desarrollar el transporte urbano, incluyendo el ordenamiento del tránsito urbano.

2.	Efectuar el registro del derecho propietario de los vehículos automotores legalmente importados, ensamblados o 
fabricados en el territorio nacional. Los gobiernos municipales remitirán al nivel central del Estado, la información 
necesaria en los medios y conforme a los parámetros técnicos determinados para el establecimiento de un registro 
centralizado, integrado y actualizado para todo el país.

3.	Desarrollar, promover y difundir la educación vial con participación ciudadana.

4.	Regular las tarifas de transporte en su área de jurisdicción, en el marco de las normas, políticas y parámetros fijados 
por el nivel central del Estado. 

5.	La competencia exclusiva municipal en transporte urbano, ordenamiento y educación vial, administración y control 
del transito urbano, se la ejercerá en lo que corresponda en coordinación con la Policía Boliviana.

VIII. De acuerdo a la competencia exclusiva Numeral 7, Parágrafo I del Artículo 302, de la Constitución Política del Estado, 
los gobiernos municipales tienen la competencia exclusiva de planificar, diseñar, construir, mantener y administrar los 
caminos vecinales, en coordinación con los pueblos indígena originario campesinos, cuando corresponda.

IX. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 6, Parágrafo I del Artículo 304, de la Constitución Política del Es-
tado, los gobiernos indígena originario campesinos tienen las siguientes competencias exclusivas:

1.	Mantenimiento y administración de caminos vecinales y comunales.

2.	Construcción de caminos vecinales y comunales en concurrencia con el nivel central del Estado y las entidades 
territoriales autónomas, según corresponda. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. A efectos de la aplicación de la previsión contenidas en el Artículo 96 de la presente 
Ley, en el plazo máximo de un año deberá aprobarse la Ley General de Transporte, disposición normativa que establecerá 
los elementos técnicos para el ejercicio de las competencias estipuladas en la Constitución Política del Estado y la pre-
sente Ley.


